Si el edificio donde usted vive tiene una Ejecución Hipotecaria
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1. Me tengo que mudar tan pronto el edificio donde yo vivo tiene una Ejecución Hipotecaria? 

NO! No se asuste. Nadie le  puede obligar a mudarse sin una orden de la corte
2. Debo aceptar una oferta monetaria para mudarme rápidamente? 
Generalmente, no. Fíjese bien  lo que  le están ofreciendo.  Puede que salga mejor esperando ir a corte.  Ofertas de “dinero por llaves” no son programas oficiales, y usted no tiene que aceptar. Es suficiente el dinero que le ofrecen para mudarse (primer y ultimo mes, deposito de seguro, gastos de mudanza, conexión de utilidades, etc.)? Tiene un lugar decente  y  de renta  razonable al que se puede mudar?  Si no, yendo a la corte le puede dar más tiempo para encontrar otro lugar.  Puede ser que tenga reclamos contra el nuevo dueño o podría negociar por más dinero.

3. Que pasa con mi contrato de alquiler después de haber una Ejecución Hipotecaria? 
Si el dueño pierde la propiedad por una Ejecución Hipotecaria, usted se convierte en inquilino del nuevo dueño; usted no esta viviendo ahí ilegalmente.

Bajo la ley federal, que expira al final del 2014, para la Ejecución Hipotecaria que ocurra después del 20 de mayo 2009, usted esta bajo la protección de lo siguiente.
· Si tiene un contrato que no ha expirado:

· Usted tiene el derecho de quedarse en la unidad y no le pueden desalojar hasta el final del contrato, excepto por razones especificadas en el contrato

· La única excepción a esta regla es cuando el nuevo dueño que adquirió la propiedad por una Ejecución Hipotecaria quiere ocupar la unidad para su propio uso de residencia primordial.  En este caso, el nuevo dueño le puede dar un aviso de 90 días para desaojar la vivienda, aunque su contrato corra por más de 90 días.

· Aunque su contrato termina en menos de 90  días, le tienen que dar un aviso de por lo menos 90 días. 
· Si usted no se va para el final del periodo de aviso, el nuevo dueño tiene que entonces ir a la corte a pedir permiso para su desalojo.
· Si usted no tiene un contrato, o si ha expirado:
· La ley federal aun requiere que el nuevo dueño le de un aviso de terminación de por lo menos 90 días, aunque el nuevo dueño no necesita una razón para darle este aviso.

· Si usted no se va al término de este periodo del aviso, el nuevo dueño tiene que ir a la corte a pedir permiso para desalojarlo.

Bajo una nueva ley de Massachussets, que no tiene fecha de expiración, pero aplica si el nuevo dueño es el banco/prestatario de hipoteca, la Asociación Federal Nacional Hipotecaria, o la Corporación Federal de Prestamos Hipotecaria de Casas; entonces:
· El nuevo dueño tiene 30 días para poner un aviso con el nombre dirección y número de contacto del nuevo dueño y/o el agente,  y la dirección donde pagar la renta.

· Tenga o no un contrato, el nuevo dueño únicamente puede desalojarlo por (a) “causa justa” tal como no haber pagado la renta, o ser un estorbo con otros inquilinos, etc: o (b) si el nuevo dueño  ha firmado un acuerdo  de Compra y Venta para la venta de la propiedad
· Una vez el nuevo dueño haya puesto el aviso arriba mencionado e informado que tiene derecho a una vista en la corte antes de ser desalojado, entonces el nuevo dueño lo puede desalojar por ser un estorbo, por causar daños sustanciales a la unidad, por causa de interrumpir  la paz de los otros inquilinos, por usar la unidad para propósitos ilegales, o por negar acceso a la unidad cuando fuera necesario.  Después que el aviso haya sido expuesto por lo menos 30 días, puede ser que lo desalojan por falta de pagar la renta, si no ha curado una violación material de su obligación de inquilino dentro de los 30 días de haber recibido el aviso,  o si se niega a renovar  o extender su contrato después que expira.
· Siempre y cuando que la ley federal este en efecto, tendrán que darle un aviso de 90 días antes de empezar una audiencia en la corte

Recuerde, la ley de Massachussets no aplica si el nuevo dueño es un dueño privado. Solamente aplica si es banco/prestador de hipotecas.
4. Hay reglas especiales para inquilinos con Sección 8?

Si. Si había un contrato de Sección 8 en efecto con el dueño viejo cuando la Ejecución Hipotecaria se efectuó, el nuevo dueño esta obligado aceptar el contrato.  Además el nuevo dueño no puede obligarlo a irse simplemente porque quiere la propiedad se vacié para poder venderla.  Eso no es considerado “causa justa” para desalojarlo bajo el contrato.
5. Hay reglas especiales para inquilinos con MRVP?

Si.  Bajo la ley de Mass. una Ejecución Hipotecaria no afecta su contrato aunque el nuevo dueño sea un dueño privado.
6.    Le puedo pedir a la corte  mas tiempo para mudarme?
Si. Le puede pedir a la corte hasta 6 meses para irse, o hasta 1 año si usted tiene por lo menos 60 años de edad o es incapacitado-siempre y cuando no esta siendo desalojado por no pagar la renta o por mala conducta, y no ha podido encontrar otro lugar para vivir.

7.  El nuevo dueño es responsable de los arreglos y las utilidades después de una Ejecución Hipotecaria? 
Si.  Después de la Ejecución Hipotecaria, el nuevo dueño es responsable por las mismas cosas del viejo dueño.  Si el viejo dueño era responsable de ciertas utilidades, el nuevo dueño lo es también.  Si hay reparaciones necesarias, notifique al nuevo dueño por escrito, y mantenga una copia para usted.  Si desconoce quien es el nuevo dueño, comuníquese con quien le dio los documentos referente a la Ejecución Hipotecaria.  Puede haber sido un agente de bienes raíces, o abogado para el nuevo dueño.  También es una buena idea llamar a la agencia de “code enforcement”

8. Debo de pagar alquiler después de la Ejecución Hipotecaria? 
Si. Eso conservara sus derechos para pedir a la corte mas tiempo para mudarse.  Si el nuevo dueño no acepta el pago de la renta, ahorre el dinero y no lo gaste. Ofrezca pagar la renta por escrito al nuevo dueño, o al agente y quédese con una copia para su archivo.  No pague la renta al viejo dueño cuando haya una venta por causa de una  Ejecución Hipotecaria.
Llame al Centro de Educación al Consumidor de HAP para mas información puede llamar al
(413) 233-1600
